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En esta edición: 

Régimen transitorio de facilidades con la 
D.G.I. en el marco de las medidas para mitigar 
el impacto económico generado por el 
Coronavirus COVID-19. 

El régimen permite convenir deudas tanto por 
impuestos como por infracciones tributarias -
excepto defraudación- de forma muy 
beneficiosa. 

 

Deber de comunicar ciertos eventos al BCU. 

“Nueva comunicación al BCU: se deberá 
reportar ciertos eventos vinculados a 
Tecnología, Sistemas y Seguridad de la 
Información” 
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Régimen transitorio de facilidades con la 
D.G.I. en el marco de las medidas para 
mitigar el impacto económico generado 
por el Coronavirus COVID-19. 

 

 

Introducción 

En anteriores entregas de Monitor Semanal comentamos que la Ley  

No. 19.942, de 23 de marzo de 2021, previó un conjunto de beneficios a 

efectos de afrontar la coyuntura económica adversa derivada de la pandemia 

del Coronavirus Covid-19, entre los que se encuentra la facultad otorgada a la 

Dirección General Impositiva (D.G.I.) para otorgar a los sujetos pasivos de los 

impuestos recaudados por dicho organismo el régimen de facilidades previsto 

en los artículos 11 y siguientes de la Ley No. 17.555, de 18 de setiembre de 

2002.  

En esta entrega, repasamos algunos elementos beneficiosos que prevé dicho 

régimen al que pueden ampararse quienes mantengan adeudos con la D.G.I. 

 

El régimen 
permite convenir 
deudas tanto por 
impuestos como 
por infracciones 
tributarias -
excepto 
defraudación- de 
forma muy 
beneficiosa. 
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¿Qué obligaciones pueden ser objeto del convenio de facilidades? 

Pueden convenirse deudas tanto por impuestos como por infracciones 

tributarias, excepto defraudación. Las deudas por sanciones podrán convenirse 

aunque deriven de obligaciones impagas por impuestos que fueron -aunque 

tardíamente- extinguidos por el contribuyente. La condición es que tales deudas 

hayan tenido plazo de pago hasta el 28 de febrero de 2021, no importando 

cuando se generaron. 

¿Qué sujetos quedan comprendidos en el régimen de facilidades? 

El régimen es muy amplio, comprendiendo a todos los sujetos pasivos a los 

sujetos pasivos de los impuestos recaudados por la D.G.I., ya sea en calidad de 

contribuyentes o responsables. 

¿Qué beneficios otorga el régimen? 

El régimen prevé una remisión o perdón de multas y recargos. Para ello, en el 

caso de adeudos por impuestos, se actualiza el monto de la deuda por el Índice 

de Precios al Consumo (I.P.C.) desde el mes de vencimiento de la obligación 

hasta el mes anterior al de la presentación de la solicitud. 

La diferencia que surja entre el monto de las multas y recargos asociados, 

calculado de acuerdo con el régimen general, y el de la actualización del 

impuesto a que hicimos referencia, será condonado una vez que cumpla la 

totalidad de las cuotas previstas en el régimen de facilidades. 

La deuda por impuestos actualizada se convierte a Unidades Indexadas (U.I.) y 

se divide en tantas cuotas como meses de duración posea el convenio, no 

generándose en tal caso intereses de financiación. 

¿Qué cantidad de cuotas puede tener el convenio? 

Pueden solicitarse a la D.G.I. hasta un máximo de 36 cuotas, excepto en 

aquellos casos que se tengan convenios vigentes y se opte por acogerse al 

régimen que comentamos, en cuyo caso el máximo de cuotas puede ser 

menor. 

¿Cuál es el monto de las cuotas? 

El monto de cada cuota que se fije no podrá ser menor a 1.000 U.I. 

(aproximadamente $ 5.000), no obstante, cuando por razones administrativas 

los sujetos pasivos de IRPF, IASS, Impuesto de Enseñanza Primaria o IVA 

Mínimo, deban suscribir más de un convenio por dichos impuestos, el monto 

de las cuotas fijadas en cada uno de los mismos podrá ser inferior a 1.000 UI 

siempre que el importe total mensual de las mismas sea superior. 

¿Cuáles son las condiciones para poder acceder al régimen? 

Para poder acceder a este régimen de facilidades se deberán cancelar -en caso 

de existir- los adeudos por multas de defraudación o si no es posible 

cancelarlos en totalidad, suscribir tales adeudos un convenio de pago por 

régimen general del Código Tributario -no por este régimen que venimos 

comentando-. 
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A su vez, debe tenerse presente que se deberá realizar -de regla- una entrega 

inicial que, en el caso de convenir deudas por impuestos sin convenio vigente o 

anterior caduco, será -en principio- del 20% del monto de la deuda. 

¿Cuál es el plazo que tengo para presentarme a convenir por este régimen? 

Los contribuyentes o responsables que deseen ampararse en este régimen de 

facilidades tendrán plazo desde el 1° de mayo de 2021 hasta el 28 de febrero 

de 2022. De acuerdo con las normas vigentes, con posterioridad a esta fecha 

límite no podrá haber presentación espontánea a efectos de ampararse. 
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Deber de comunicar ciertos eventos al 
BCU. 

 

El pasado 7 de junio el BCU emitió el Comunicado Nro. 2021/0105, que 

establece que las Instituciones de Intermediación Financiera y las 

Administradoras de Créditos de Mayores Activos deberán comunicar al BCU 

ciertos eventos vinculados a Tecnología, Sistemas y Seguridad de la 

Información.  

¿Qué tipo de eventos corresponde comunicar? 

En forma simplemente enunciativa, el Comunicado establece que los 

siguientes eventos deben ser reportados, ya sea que ocurran en instalaciones 

propias o de proveedores tercerizados: 

- Caídas de sistemas principales de gestión financiero-contable o sistemas 

sensibles, que puedan afectar la operativa de la institución y/o interrumpir 

la prestación de servicios financieros a los clientes 

- Afectación de canales de atención al cliente, independientemente de su 

causa (ya sea por problemas derivados del propio canal o de un sistema 

que lo atienda). 

- Dificultades para cumplir con las obligaciones inherentes al giro autorizado. 

“Nueva 
comunicación al 
BCU: se deberá 
reportar ciertos 
eventos 
vinculados a 
Tecnología, 
Sistemas y 
Seguridad de la 
Información”. 
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- Cualquier vulneración de los sistemas que derive en la exposición de 

información sensible al negocio financiero y/o datos personales de los 

clientes u otras partes interesadas (a vía de ejemplo: ataque de “Phishing” 

exitoso, robo de identidad, vulneración de redes sociales institucionales, 

etc.). 

¿Cuándo corresponde la comunicación? 

Se deberá reportar aquellos eventos que como mínimo cumplan con alguna de 

las siguientes especificaciones: 

- Ameriten ser comunicados tanto a los clientes como a la Agencia de 

Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), así como a cualquier otra entidad o autoridad nacional.  

- Impliquen una aplicación total o parcial del Plan de Continuidad del Negocio 

(BCP) y/o Plan de Recuperación de Desastres (DRP). 

- Supongan la interrupción o afectación del funcionamiento de alguno de los 

canales de atención al cliente por un lapso igual o superior a 30 minutos. 

- Afecten el funcionamiento de los servicios a partir de un 10% de los 

clientes. 

- Impliquen la exposición tanto de información sensible, como de datos 

personales de un 5% o más de los clientes. 

¿Cuál es el plazo y modalidad de reporte? 

En cuanto al plazo:  

- Los eventos emergentes deberán comunicarse a la brevedad posible una 

vez se tome conocimiento de estos, aunque no se tenga toda la 

información disponible 

- Los eventos programados deberán comunicarse al menos 24 horas antes 

de su inicio. 

- En cuanto a la modalidad: se deberá informar a la Superintendencia de 

Servicios Financieros (SSF) al correo electrónico ssfincidentes@bcu.gub.uy 

¿Cuál es el contenido del reporte? 

En el reporte se deberá informar: 

- Fecha y hora de detección del evento. 

- Fecha y hora de ocurrencia del mismo. 

- Descripción detallada. 

- Sistemas informáticos y áreas de negocio involucrados 

- Canales de atención al cliente afectados (Agendas, Sucursales, e-Banking, 

Cajeros Automáticos, Corresponsales Financieros, etc.). 

- Plan de acción para mitigar el evento. 

mailto:ssfincidentes@bcu.gub.uy
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- Nombre y teléfono del responsable de la institución asignado al caso. 

Vigencia 

Se deberá comunicar aquellos eventos ocurridos o detectados con fecha igual o 

posterior al 1° de julio de 2021. 

Por último, debemos mencionar que se trata de una comunicación nueva e 

independiente que se adiciona al reporte de eventos de pérdida e indicadores 

de riesgo operativo pero que no la sustituye. 
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Breves  
⎯ El 27 de julio de 2021 se publicó en el 

Diario Oficial el Decreto Nro. 233/2021 que 
fija el valor correspondiente al mes de 
mayo de 2020 de la Unidad Reajustable de 
Alquileres (U.R.A.) en $1.341,64 y del 
Índice General de los Precios de Consumo 
en 231,15 sobre la base de diciembre 
2010=100. Asimismo, establece que el 
coeficiente que se tendrá en cuenta para el 
reajuste de los alquileres que se actualizan 
el mes de junio 2020 será de 1,0657. 

⎯ La página web de Presidencia publicó el 29 
de julio de 2021 que el Ministerio de 
Ganadería otorgará hasta 3.000 dólares a 
cada productor agrícola que utilice los 
nuevos seguros por rendimiento y brinde 
información al Ministerio a través del 
aglutinador, figura creada a los efectos de 
recabar la información. 

 

 

 

 

⎯ Por el Decreto Nro. 237/021, publicado en 
el Diario Oficial el 28 de julio de 2021, se 
dispuso la emisión de Notas de Tesorería 
por hasta la suma de UI 8.000:000.000 en 
los plazos de 2 a 25 años; de UP 
30.000:000.000 en los plazos de 2 a 30 
años; y de $U 35.000:000.000 en los plazos 
de 2 a 10 años; por los montos, 
condiciones, modalidades de integración y 
fechas que determine el Ministerio de 
Economía y Finanzas. Vigente hasta el 31 
de diciembre de 2021. 
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Contacto 
 

Invitamos a nuestros lectores a enviarnos sus inquietudes 

sobre la temática de esta sección a: UY-FMLegal@kpmg.com  
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